
INSUMO DE PERÚ – PÁRRAFO 6 DEL PREÁMBULO 

 

 

Para: principio10.lac 

De: Jimpson Davila 

Fecha: 28/10/2015 13:16 

Asunto: Inclusión en la nueva versión del artículo 6° 

 

 

Estimados, 

 

En vista que la secretaria técnica se encargará de preparar una nueva versión del artículo 

6°, agradeceríamos incluir en el listado de instrumentos internacionales, el siguiente: 

 

"El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes y la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas." 

 

Saludos cordiales, 

 

Jimpson Dávila 

 


